










































































“Se testa datos de la Identificacién Oficial, por considerarse informacién confidencial de personas moral y fisica identificadas o identificables y cuya difusién puede afectar la esfera juridica.
Lo anterior de conformidad con los articulos 108, 113, fraccién Illy 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.”











